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INFORME DE SUBSANABILIDAD DE REQUISITOS HABILITANTES  

PROCESO No: SS26-598 

OBJETO CONTRACTUAL:  

Teniendo en cuenta el cronograma del proceso de la referencia, modalidad de menor cuantía con fundamento en 
el literal D, del artículo 27 de la Resolución No. 243 de Septiembre 30 de 2020 -Manual de Contratación, se 
procedió a presentar informe de verificación de requisitos habilitantes, otorgando plazo hasta el día 12 de febrero 
de 2026 hasta las 6:00 Pm, con el objeto de que los oferentes subsanaran los mismos, toda vez que dichos 
documentos no confieren puntaje ni afectan los criterios de selección. 

VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES 

En San José de Cúcuta, a los 13 días del mes de febrero de 2026, se reunieron los integrantes del comité de 

contratación para la adquisición de bienes y servicios como se estipula en el Artículo 13 del Acuerdo 024 de 2020, 

Estatuto de Contratación de la ESE IMSALUD y lo dispuesto en el Artículo 29 de la Resolución 423 del 30 de 

septiembre de 2020, por medio del cual se adoptó el Estatuto Contractual de la E.S.E IMSALUD, siendo estos 

VAHAN SUREN ABOUDJIAN SANTOS obrando como delegado de la capacidad contractual como Subgerente 

de Atención en Salud, MARTHA LUCIA BURBANO RODRÍGUEZ Jefe de Oficina de servicios generales, DALGY 

BRIGITTE FLOREZ ACEVEDO Subgerente Administrativo y Financiero, MARTIN GIOVANNI RAMÍREZ quien 

obra como Jefe de Presupuesto y Contabilidad ; Como invitados: KALETH CORREA GONZÁLEZ Asesor Jurídico 

externo, LESLYE MAYERLY DURAN CORZO Estructurador GESCON. 

 
Siguiendo el orden del cronograma se procede a revisar la subsanación de la parte financiera y organizacional 
presentada por el oferente, la cual fue analizada por la Subgerencia Administrativa y Financiera, determinando lo 
siguiente: 

CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 
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Según el informe presentado, se corrobora que la propuesta entregada por el oferente CUMPLE, motivo por el 
cual se considera subsanada la capacidad financiera y organizacional, permitiendo que la oferta continúe con el 
proceso contractual correspondiente. 

En razón de lo expuesto, el comité de contratación en virtud del principio de selección objetiva, recomienda 

adjudicar el proceso de la referencia, tal y como se estableció en la invitación publica SS26-598 y conforme a la 

oferta presentada por la UNIÓN TEMPORAL RACIONES IMSALUD. 

 

OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN 

De acuerdo al cronograma del proceso, se corre traslado a los interesados el día 13/02/2026. 

SUBSANARON REQUISITOS HABILITANTES 

 

Se expide el 13 de febrero de 2026. 

 
 
 
 
                    ORIGINAL FIRMADO                                                           ORIGINAL FIRMADO 

___________________________________ 
DALGY BRIGITTE FLOREZ ACEVEDO 

SUBGERENTE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 
 

________________________________ 
VAHAN SUREN ABOUDJIAN SANTOS  

SUBGERENTE DE ATENCIÓN EN SALUD 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO                                                

___________________________________ 

MARTHA LUCIA BURBANO RODRIGUEZ 

JEFE DE SERVICIOS GENERALES 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
___________________________________ 
MARTIN GIOVANNI RAMÍREZ JAUREGUI 

JEFE DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD  

 
 

INVITADOS: 
 

 
 
                       ORIGINAL FIRMADO                                                

_______________________________________ 
KALETH NYCKY CORREA GONZÁLEZ 

ASESOR JURÍDICO EXTERNO 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

_______________________________________ 
LESLYE MAYERLY DURAN CORZO  

ESTRUCTURADOR GESCON 
 

 

 


